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PRESENTACION DE LIQUIDACION DE CREDITO ADOLFO CHARRIS VS CHELO Y ROSALBINA VELASQUEZ.pdf;

DOCTORA;
ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS
JUEZ  PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA – MAGDALENA
E.        S.        D.
 
 REF.-                 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA,                         
DE. -                  ADOLFO CALIXTO CHARRIS FERNÁNDEZ.              
CONTRA-.         ROSALBINA VELASQUEZ BECERRA y CHELO VELASQUEZ BECERRA,
RAD.-                 47189315300120210004000
AS.-                    PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO      
 
ARLES MERCEDES MENCO JARABA, actuando en mi calidad de apoderada especial del
señor; ADOLFO CALIXTO CHARRIS FERNÁNDEZ,  demandante en el proceso de la
referencia con el debido respeto me permito adjuntar en archivo PDF la liquidación del crédito el cual
consta de 8 folios.
 
 
Cordialmente,           
        
 
ARLES MERCEDES MENCO JARABA
C.C. No. 64.562.774,   expedida en SINCELEJO (Sucre)
T.P. No. 154.322, del C. S. de la J.


